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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

1100140030-39-2018-00046-00  
  

En atención al comunicado emitido por la Superintendencia de Sociedades y conforme 
a lo dispuesto en auto de fecha 31 de mayo de 2023 (archivo #48) y 09   de diciembre 
de 2022 (archivo #44), por secretaría procédase a realizar la correspondiente 
conversión de títulos judiciales a la Intendencia Regional de Cartagena en el portal 
Web del Banco Agrario de Colombia, correspondiente a la sociedad TEXTYBRANDS 
S.A.S. –EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA – NIT. 90059027 al número de 
cuenta 130019196105-020-650-93139.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 

 
  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  
  

  

  

 (Firma Electrónica)    

 DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ   
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